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Áíívé.rtenci«.--No s<* ^dmirtiráTi, para su inserción*; cnmunicaciones que no 

vengari registradas del Gobierno Civil de la proyincm

g su&crlfce’en la Iiiterv<aic.ión de la Exteleíitlslma Diputación Provincial. El 
ÿ'iibro dé la'suscripclSc .es adelaáitado: por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- , 
."iones que vcïùzan . acompañadas de ^u Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
1« la capital por raedlo de libranzas d^i Tesoro, Giro Postal o letra de JAcll cobro

Diputación Provincial bre« Vestantes. abj udlcándoseL la 
obra a la proposición' más baja, 
De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

piasao DI

Los e-ílclos y anuncios de • 
partivularés y oficiales que 
aean de psgo, aatlalarón a 
lón (Je bNA peseta por LINEA 
y lo%quc tean de previo pago, 
M talarán a ratón de veinte 

"(îéntlmos por palan.’a, cualquie
ra qt>e sea eB oirtgen del edlo- 
LO. Ix» Inteiesadoa acreditarán
antes de la public se i óe y por 
medio d« la correspondiente 

. carta de pago, babe* aatlafe- 
cbo su Importe en -te Deposi
tarla de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se Inser 
tarin.

Las leyes obligarán en la Península, talas adyacentes, Canaries, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promuJga- 
cliiiv si en ellas no se dispusiese otra-tosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que terminarla Inserción de .a lev en el «Boletín Oficial del Estado»

■ Acordada por la Exema. Dipu- 
' tacióñ Frovinéia^de Logroño, la 

: construcción de 78 viviendas con, 
SUS, patios y varios locales hará 
tiendas, s^ún proyecto redacta
do por el Sr. xA.rquitectp D., José 
María Carreras, ycogiéndose al 
Reglamento de Viviendas prote
gidas de! Instituto Nacional de

. , la Vivienda
Se hace* saber: Que durante' 

. tiaihta días ríaluralés, .contados 
á'parítr del-siguiente a aquel en 
que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICI\L. DEL 
ESTÁ DO, se admitirán en la 
Secret'-<rí¿i de . esta-Diputación, 
durante l is horas hábiles de ofi
cina,, proposiciones’ para optar 
al concurso subasta de las obras

Terh^inado el remate se devol
verán á los liciiadores lo^ res . 

guardes de los depósitos y de 
más documentos presentados, re 
teniéndose oportunamente'el que - 
se Tefiera'a la proposición decb.
rada más ventajosa.

El adjudicatario una vez ce- 
wádo'^el renuite, elevará la fian
za provisional a definitiva; la que 
quedará depositada dentro.de los 
quince dias siguientes al dé la ad- 

{'judicáción, en la ya citada'euer> 
' ta; perdiendo en otro c^só Va fian 

za provisional y caducíida la con
cesión En los quince -días poste-

:il -iprincjpio reseñadas, "'cuyo 
presupuestó de contrata asciende 

. a dos millones, ochocientas diez y ^seis 
mil doscientas setenta y (¡os- pesetas con

' ochenta y siete céntimos, debiendo dar 
comienzo la ejecución de las -¡

• obras dentro del término de

riorés deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formu
lares el cotratoi incurriendo f-n 
çaso de no ‘haberlo en la pérdida 
total de la fianza d 'finiüiva depo 
sitada.. - Ù

El licitador acompañará a su

10« expresados requisitos y condiciones, 
■por la cantidad de....... ........... ......................

/.........................  (aquí la pro-
posi'Cióii- que se haga, advirtiendo que 
eerá desechada toda proposición» en que 
no ^e exprese clarámeñté la cantidiad en
pesetaç.y ■céntimos, escTita en letra, por 
la que. «Q compromete el proponente a la 
ejecución 11« las obras, así como loúa 
aquella en que se añada alguífe oháp-

.6ula)... •
.\Rimismu se. compromete- a que lae 

rémunetaciones mipiirias . que han da 
percibir los obteros de cada ofloio y ca
tegoría emtple’ados en las obras, por.jor- 
iteda íegaJ de trabajo y ipor horas extra- 
ordinariae, no será iníerioK- a los tipos.

-fljafloe. pdr 1^ (ftepbsicianéS‘vigentes. •
• Fecha ..7............... ...........................

Firma

Delegación Provincial de 
• .Trabajo •

proposición la relación (Je-remü- __o.-
heraciones mínimas, en la forma . ,
que determina el apartado a) del ^Montepío Nacional deFanader

l Real Decréto Ley de 6 de Marzo' . - ' 3é27 • *
, de 1929. Una vez que le-sean ad- Montepío* Nacional de los 

judicadas las obras.presentará el q",.^paiadóres en la Industria de 
Contrato de trabajo que-se orde- Panadería p(ine en conocF" 
ha-en el apartado b)- del mismo jpæpto ¿e los empresarios afecta- 

- Decreto Ley. . dos por el mismo que, con el fin
Las empresas, Companias.-o ¿e simplificar su"contabilidad„ el 

Sociedades proponentes están abono de’la cuota patronal, con 
obligadas al cumplimiento del vienen contribuyendo al sos-, 

; Real Decreto de 24 de diciera- Tejimiento de dicha Entidad, des
abre de 1.928 y disposiciomes - - „„
! posteriores,, presentando 1 “ “ 
-certificaciones, con las firmas

*■ debidamente legafizadas.
i El contrato de la obra estará 

instituto Nacional de la Viviem । go por ciento' de los

art° 89. dé los Estatiltos Regla
mentarios del Montepío, dentro, 
del plazo de veinte días ya cono- ■ 
cido.. ' • . . .
' 3 *_ El nuevo régimen no exi’» 
me a las Empiesas de la obliga
ción de afiliarse y asociar, a sus 
trabaj idores al Montepío —si no 
estuviesen'ya afiliados—.a cuyo 
efecto cursarán a las ofiemas de 
dicha Institución, enclavadas_en 
Madrid, caJle^e Ferraz, n;® 73, 
las Hojas de afiliación oportunas, 
sin que este trámite les supónga 
gnsto alguno.

V—El' requisito de la afilia
ción es imprescindible, para que 
el trabajador lq,¿re el beneficio 
ecQ'nómico que le reporta su aso
ciación -ár Montepío e interesa 
también al empresario para evi
tar la responsabilidad que, en el 
aspecto laboral y én el civil puede 
contraer 'por su omisión. .

Lo-que se hacej púbíicolpara 
conocimiento de los interesados. .

Logroño,’ W de Septiembre de

El Delegado de Trabajo,

treinta días contados a partir de 
HiTech i de adjudicación, y debe
rán terminarlas^iCn el plazo de 
ocho me.ses. a contar d; la fecha 
en qu ? comenzarán los trabajos; 
siendo la fianza provisional para 
concurrir a la subasta, de cua- 

.renui y dos’mil .doscientas erra-
renta, y cuatro pe.ese’tas con 

. nueve céntimos, que se deppsi
taj á en la Delegación jde Hacien
da, Sucursal de la Caja General 

■ de Depósitos a disposición del

’ àëVbrt de Octubre próximo se 
hará efectivo a través de la Co--

’ mí.sflTía de- .Abastecimientos, y
.Transportes.,

da, en metálico o en valores del 
Estado, o en "çédûlàs del Banco 
de Crédito Local de España, y

r

*” la fianza definitiva de ochénta 
y cuatro mil cuatrocientas 
ochenta y ocho pesetas,con diez 
ÿ ovho céntimos.

El proyecto completo estará 
-de manifiesto ^n la citada Dipu 
tación de I-ogroño y en Madrid 
en las Oficina? del instituto' Na 
cLonal de la. Vivienda, Marqués 
de Cubas 19, en los dias-y horas 
hábiles de oficina .

Cada • proponente presentará 
dos sobres cerrados, lacrados/ y 

‘ rubricados, conteniendo la^ refe
rencias técnicas, y e^nóipicas, 
céduta personal y el resguardo 
de haber constituido la fianz-a 
provisional, y eLotrO'^contepi'en- 
do las proposiciones económi
cas. >

La apertura de- los sobres se
verificará al‘día siguiente de que-

Confederación Hidrográfica 
del ^Ebro

Sección de Aguas
'NOTA-ANUNCIO *

Derechos Reales Timbres co
rrespondientes'. xA.sini)smo el im-¿ 
puesto de Fagos ál Estado en las 
certificaciorfes de obra, gozarán- 
del 90’poi ciento de reducción.. 

En lo no^previsto especiiilmcrT- 
te en este anunció y en el Pliego

É.n coTúsecuencia y .para evitar 
cualquier duplicidad de ingresos 
que por error pudiera verificarse 
en el tránsito’ del sistema de co
bro vigente en la actualidad el 
nuevo que se instaura., es nécesa 
rio»comunicar a los industriales 
panaderos las instrucciones sí

. ' Dob Lázaro P'ernándezSolazá- 
*bal, vecino de Logroño, con do
micilio en Duquesa de la Victo
ria, n.®. 40, solicita la aproba- •

' ción del Froyecto denominado 
cFroyecto de aprovechamiento

. industrial de un Salto.de agua en 
el rin Najeri la. ¿n término de 
Matute, Bob-idilla v Baños de

' Río Tobía», suscrito en Logroño 
a 27 de agosto de. 1948,pof el In
geniero de Caminos Don Manuel 
Zabala Ansola, presentado co
mo consecuencia de lo. dispuesto 
por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas eo la petición 
de Gortcesión anteriormente for
mulada por el interesado con fe
cha 3 de octubre dé 1944 y efi ^la 
que solicitaba el aproyechamieb- _ 
to de aguas del Río Naierilla pa
ra usos indu.striales en términos 
de Matute, Bobadilla y Baños de ,

guientes: : •
l/_ Lzas cuotas patronales-co

rrespondientes .a los meses de 
. Agosto y Septiembre del año co- 
i rrleníe se abonarán, como se ha-- 

paie» uc ui. ce'al presóte por los interesa-
Lco^r'oño 7 de Septiembre de dos, verificando él ingreso oei

I im pórte .'de las mismas, denUo de 
'¡¿os veinte primeros días del mes 

. siguiente al'que perteneced abo-
- no, en la cuenta corriente del _ ______ _____

Modepío en las Cajas de Aho-1 'Pobía fLogroño), 
p. * ............................................ vecino«í rros, y al propio tiempo, que sç

de ...... .provincia de ...................... . j realiza el pago dg las aportado-
según xétiuía iperson.yi número......... cón nes de los trabajadores. . J. 
resitíonoia en • .>..... ....................... •••............ i . 2.*^ A partir dcl 1®. de Nb'
enterado del .anuncio.^pubjic-ado œ el . ylembre del aflO actual, 5* pOf lo

que atáñe a las cuitas del me^ de , la - nh«-3<; siouien-' Octubre v*de los sucesivos, los Compréndelas ob.as siguien 
i' empréspriós sólq'ingresarán en la ! 'tes: la presa sobre el río Ndjen- 
- cuenta corriente del Montepío, el ] 1
fe'p^a?' N^'^ÙÏÛÙirrttera dé

-tei^itia 'el apartado segundo deV ' de «nodo que la cuta máxima del

de condiciones correspondiente
serán de aplicación,a esta subas
ta, las prescripciones del artículo 
15 del -Reglamento de Contrata- 

I ción de Obras y Servicios muni- 
! cipales de 2 de Julio;de 1.924

L948 •
El Frésidenté _

; AgQpito^ del VaUe López _ .
. MODELO DE PRCPOSiaOiN

j. provinciía dé

\-x--------- , , ’urnieTm-Oficial del Estado» del dfñ.......dar cerrado el plazo de admisión. .......

__1O loma tuugiouv;. .
Las características ,esenciales 

dql nuevo proyecto comprenden 
el aprovechamiento de un caudal* 
de aguas de 8500 litros por se
gundo con.un desnivel bruto de

i 27'95 metros.- . .

,de pliegos. - ■ - - *
Los sobres que contengan las 

proposiciones ecoi ómicas de los 
concursantes rechazados, se des- 
ti uirán ante Notario,- proced.én- 
dosé a continuación a la apertu
ra ante dicho Notario de los so

diciones y requisitos que se exigen ip:ua 
¡La adjudicación en ¡pública subasta de 
las obrae de cpnstrucçidin dp .

lia sita ábo ostros .aguas abajo 
del puente con que cruza el río

en se com........................... • . -
promete a tomar a «n oargoja ejecución a la Estación de SJn Asensio y

SGCB2021
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nivjsl de aguas coincida con, la 
que tiene eLrío Najerilla en su 
nivel ordinario a 200 metros 
aguas bajo del referido puente

El canal de derivación se ‘ de 
sárrolará por la naargen izquier
da atravesando algunos* barran- 
jcós con acueductos." La longitud 
total del canal proyectado es de 

'4.605,68 metros, ensanchándose 
unos 241 metros antes de 
la cámara de cargo con e’ fin de 
almacenar unos 1.400 nrettos 
cúbicos. La cámara de carga, 
lleva un sobradero de aguas has 
ta el canal de desagüe; de'la casa 
de máquinas. Las tuberías for- ' 
zadas se proyectan de palastro j 
en núiperó de tres pará un cau- , 
dal caaa una de 3.000 litros por 
segundo. Enla,ca§a de máqui-’ 
lias se proponedla instalación de 
tres grupos generadores siendo 
las turbinas para una misión má
xima de 3.000 litros por segundo. 
El desagüue de la centrarse efec
tuará mediante él correSpondiec- 
te’cañal qué viertirá las aguas en 
la denominada <Presa dçl Ba
rón?» ■ , ’

Las tarifas que se proponen^ 
aplicar sbn: .

Suministro'por limitador; con- 
dicionadá a 0'2Q pesetas vatia ¿ 
mes, * ' ♦ ■

Suministro por contador; LOO. 
peseta kilovatio hora (condicio
nada). *

Para fuerzt motriz; tarif¿i con • 
dicioda y progresiva desde 0‘35 
pesetas a 0‘50 pesetas kilovatio 
hora. *

Para calefacción y usos do- 
-mésticos; tarifa condicionada a 
0 50 pts. kilovatio-hora.

Lo que se hace público, para 
que, a los efectos del R. D. Ley 

^de 7 de enero de 1 927, y demás 
disposiciones conyjlementarias 
puedan presentar los interesados 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes. ' en un plazo de 30 
días, consecutivos y naturales, a 
partir de la fecha de la/pubüca- ' 
ción de este anuncio en el B. O 
déla provincia de Logroño, 
ante la Confeder .ción Hidrográ
fica del Ebro, Avenida xie Mola 
—núrnero 26-— Zaragoza, donde 
se hallan expuestos el Proyecto 
y relación 'de, propietarios que 
quedan afectados por las obras

♦ Zaragoza 10 de Septiembre de 
1.948 -
-El Ingeniero Director Adjunto

F. Fernández

Comisaría de Recursos de la 
Zona Norte

-Mvy interesante ÿara los Sres.. Alcaides 
, Presidentes de - la Jún^a Municipal de. 

Pensó Gaiícidero, y para todos los pro-, 
ductores jtropietafios Ae dopado y láiíu

3639. ■
Terminado el plazo conce di do para la 

dieclaracióu de existenci'as de gianadq ,v 
'Baña, sin que.a pesar de ello se haymi 
ulitimado ios sendeiós de cont^ión del 
Censo G an adero, y declara^oiones de Jane, 

• se hace público lo siguiente ;
-“Primero.'—Todo produiotOT que tenga 

en eu ipoder ganado '(¡le cualquiera de 
las especies vacúno, lanar, cabrio y de' 
cerda y sea oual( fuere; la edad, flmali- ■ 
dad de la expilotafcióii o deotlm^ que ¿e 
le dé), o lána, deber^ si no lo tiene 
declarado .¡proceder a »u inmediata de
claración, ya que con esta fecha se Ifti- 
c4an servicios de Inspección por esta. 
Comisaría y. serán form'alízadas Actas de 
denuncia a le Fiscalía Provinofal de 
Tafias oorresipóndiénte, procediendo al 
decomiso provisional .del ganado o lana •
oeuntado, de acuerdo con lo diepuesto '-sin profesióji y^-veciaia de San Seibas-

"en el arty^-ulo 12 de la Circular 679- de tián, para obtener la inscripción a su 
nombre en el Registro de la Propiedadlia Comisaría General de Abastecimien- 

tos y Transportes, (B. O. cîel Est'adó, 
número 193 de ,11 cte Julio de 1948).
'Segundo.—(tas*Juntas Municipales del 

Censo Ganadero fomarán las medidas 
para dar la máxima publicidad a lo dis
puesto en esta nota oftcíál, y reqüeriráli 
oflolalmente a todos Jos productores mo- 
Lsos-para dejar iumediatamente-ultime- 

,do el Censó Ganadero de su térniino 
mtiniciipal, cuidando de que éste se ajus
te a la realidad, en invitación de la res- 
poij^abilidad en que pueden incurrir se
gún. de determina en el párrafo segundo 
del artículo 12 de la Circular^antes men
cionada.

ji -feo que se líace público- para general 
, conocimiento y . cumplimi-eutOi

Palencia 11 de septiembre de 1948.
El Comisario de Recursos

Administración de 
Justicia .

CEDULA DE CITACIÓN ' 
3636 V

En rç&oluoiôn recaída con esta fecha 
se ha acor dad-o señalar el día cinco de 
octubre proximo hora de las doce’' y 
media del mediodía la celebración -del 
jiucio verbal de faltas seguitio contra 
Antonio Bázán CiA’antos, de 27 años, ca
sado, jornalero', el cual tuvo so último 
domicilio' en Vitoria, calle Fuera Neuvá, 
•liúim. 39-3/- y «n la aotÍDalidad sin domi
cilio fijo-, ipor 'hurto de un paquete en la 
Esibación de Logroño.

Y para que sirva de citación a dicho 
dónunciado. exipido eü presente en 
groño a 9 de sepúenibre de 1948.

El Juez Municipal

Lo-

*' ’CEDULA DE CITACIÓN
3637 -,

En virtud de.lp acordado por la Sala 
de Vacaciones de la ¿xenia. Audiencia, 
Territorial en ¡providencia de fecha 8 de^l 
actual en' autos procedfentes be é'sic 
Juzgado de Primera Instancia' seguidos 
por D. Pablo Martínez Bufanda con don 
IgnacTó ^tacua Iriarte, sobre niilidad de 
actuaciones; por medio ■de 1« presente 
se cita a los herederos o cauiahalijeiites 
para que en el termino «le twinta ' htes 
jlel fallecido D. IgnacJo Macua Triarte, 
ee perso-nen en lye .autoe expresados an- 
Auddencia Territerial, bajo apórcibi- 
miehto de que, de no efécdnarJo, -seguirá 
su curso en su '•ebeldía, y - la preven- 

' ción. de pararle* el perjuiciol a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Logroño a quince de sep- 
tiembr^ de 
ocho.

mil nov-ecieotos • outaren-ta'y

El Seo-rolar i o Judicial 

-- REól.TSITófUA
b - • 3634

,V.lco Gallardo, Arturo, de 26 años, ca-. 
•.sadq 'Cou Dejflna Cerred-ucla Muñoz,, ^i-- 
tana, cojia, ignorado paradero, com
parecerá dentro de diez días ante el 

i Juzgado .Uc Iqstruccipñ de Ésiella' para 
* eer reducido a prisión decretffda

auto de esta fechá en\umlario- número 
71 de 1947 por apropinci^» indebida, bajo 

j^ercibimíento de párartlte el perjuicip a 
que haya lugar j- sen declarado en re-
b^día. ' '

Estella, '14 d'à septiembre' de 1948.
. * p SecreUrió sufifituio"

lvictó
■ 3633 . - ' •

Doi| Rafael Rodríguez IXxii^l, abitui.
Juez de Primera Instancia fie la Ciudad 
5' Pdr’tjdo de Logroño.
-.iBri virtud del presente, hago^ saber : . 
Que en este .h^.gado. Secreta-ida, del que 

■ re fr end a, pe lide ' exp e díetiie de dom i ni o 
seguido a instaitoia de doña Lucía Mar-, 

■ tínez Trizar, cagada, mayor de' edad,\ 

del «Partido, de las fincas que se,descri
birán. ■

Citándose p¿r, el presente a los que 
cas, a las personas de quien proceden 
tengan afgún derecho read sobre les' fin- 
o sW? causahabienies, y convocándose a 
las periconas ignoradas « quienes pueda 

’perjudicar la inscripción, como también 
al tituilar o titulares de los predios co
lindantes, a fiiLde .que eñ el término* de 
diez *dí as opuedan comparée errante» este 
Juzgado para alegar lo que a su dere
cho Convenga, con la iprevención-de que, 

no'efectuarlo. Jes parará el perjuicio 
■a que hubiere luger en derecho.:

Logroño, a quince 'de , sep- ^Jiado 
tiembre 
ocho.

en
de

FINCA1S A

mili noveíiieqj^s cuarenta _y

El Spcretario J-ufitéta) .r- 
QUE SE REFIERE EL EX; 

REDIENTE /
Jurisdicción de- Albelda

T Fincá rúfilica. Término (te la Tapia
da dé tres fanegas de^superfície ,y .seis 

. eeleijuines,—es decir 73. áreas y ;16 ceii- 
itiárcás, apróximadamefute : linda N. 
Amánelo Cabez<^ S. Juana y Bernaibea 
Montá-lvo, E. eorTetera de Logroñó a 
Soria y O. río Med-io.^

2 Finóla, rústica. í'ériÍYino 710 la l'a- 
piaAa dé cuatro fanegas y •&ei6«celenii- 
ñes de superficie, es decir, 94 áreas- A' 
-32 centiáreas, aproximadramente : linda 
N. Lucía Martínez, S. caanino de L'y Pih
ua, E. carretera de Logroño o Soria y 
O. río Medio.
eeeeeeéeeeeéeem nimman muun mmininm

Lás dos fincas descritas çonfitituyen 
' «adiuálmeifte una sola, cuya superficie ee 
.de 167. áreas‘y 68-c en ti área §, aproxima
damente: lindainlo N. Amancio Cabe-
zón, S. ca'ñiino (je la Plánia, E. carrolfera'
(te- Logroño a Soria p. río Medáo.de- Logroño a SoriaO. río Medio. bilídades que’determina la Ley 
’Dentro del perímetro situadas .¿n

el ángulo Noroeste de, la finca exiaXen 
dos .ediftcaciO'nes'^destinandas ' a' viviend-a 
y a f^sa fie guarda. 

Valor.
.setas.

aiproxiinaño ciucueirki mil pe

EDICTO
*' 3630 .j

Por virtud oFel presente'ediato se ruega j 
a todaeTas Autoridades y encargo a los 
-Ágentee de Pa P(>licía Judicial prooé lan 
a la bustíta y ' rescate . de. una muía de . 
siete años, mepos lá marea, castaña, con 
herradla de las-cuatro .extremidades, con- 
un bulto en él enc-ueatroi^deL collarón, • 
uíi defeoito en 1« dentadura cónooldo por 

. «pioxin», sustraída . al vecino fie Fuen
mayor Ju&é Grijalba Gracia y ee proceda 
a la détencÁíUí del autor o áqtoree Je-^a 
substracción ; por virtuTl de Ita causa nú- 
•nero 263 dq 1948.

Dado en Logroño a 16 de Seiptiemhj-e 
de 1948.

El Juez de lustrucción

EDICTO . - ' 
/ 3632

Don Rafael Rodríguez boncel. Juez t***,

- Instrucción en funciones de esta Ciudad 
(le Logroño j\su Partid^).

Por eLjpresenlé hago saber- que éíi 
cuinipliiniento de tío acordado-1”. provi- 

- llene i-a de esta fecha dictiada en -la-picaza 
(le ernb'argo -dimananite del sumario nú- 
mer() 12.5 d*e 1936 seguido (yn este Juz- 
^ado por el delito de incendio cóntr i 
otros y Basilio Zzuzano García, se acuer
da siacar en- vt^nla y pública’ subasta- 

■ por tercerarvez, término de treinta .lías 
y sin sujeción a tipo los bienes Smbtu'- 
gáxlos a dicho procesado a lae re.sultas 

. fte inenciqcacla cáufiá, bajó las condi- 
•1 eimies que luegç) se dirán y para cuyo 
•1^ acto se ha señalado el* día catorce de

Noviembre-íwóximo, «a las doce de en 
mañaíi-a •ei> la Sala (Pe Aiwliancij de éste- 
Juz,gado ¡•a en, la 1^1 aza de Sa-*) Agus
tín, PaUcio de Esptartero, piso primero,’

fíienes"~bbietó 
derecha, v .

Lma finca rústica 
de las /Picadas, dÇ 

de la abasta

sita en-ql término 
unaxfanegw-diez

celeminee, equivalen fes .a 21 áreas-de 

oereal de riego, que .linda -el N.rcamino; 
S., Barranco; E., Donl^to Gómez y O., 
nina fluca rústica de ¿albina Vaidemo- 
ros, lasada, en 210 peeeias."

Otra finca rústica sita en Sotogrande 
de tres celemines, equivalentes a 5-20 
áreaá-.de regadío que linda N., Lucio 
Góinez; S., ïîlginio Benito; E., río Tre
gua y Q., oamirío, tasada‘en'30 pesetas.

Los bienes objeto de la subasta se ha
llan en jurisdicción de AlbeddaK - 
. ' .. Condiciones de la su^aita

Para tcMiiar parte en la suba.&ta detfp- 
?án 106 Licitadores consignar en mesa 
del Juzgad'd’ el diez por ciento de lia ta
sación y presentar en la misma la cé- 
ituXa correspondiente o documeñim’ ofi
cial que acredite su personalidad.
. La subasta leñdrá lugar en «un solo 

•lote ,y las pujaras -se harán de veinti
cinco en veiníiíxiho jtesetae.-
- Se carece de *títulos de propiedad con 
io que ee confoiínarán los compra dores, 
y la Heitadón podrá hacerse en calidad 
de cesión a un tercero.

No C'onetia la existencia de gr'avameai 
alguno. ' - '

Dado en Ixjgroño a diez de Septiembre 
de mil novecientos cqarenta y ocho. ■

REQUISITORIA 
• ® ,3618

Roque Gómez Zaballa. de 64 
años, natural de Bbracaldo, me
cánico hijo do José y de Valenti- 
lía,.^fomparectrá ante el Juzgado 
de instrucción de'Logroño'den
tro del término de diez días para 
constiiuirs xcn.prisión provisfo- 
lal poj la causa n ° 126 de 1947 
que se le sigue en este Juzgado 
por el delito dt Tobopapercibién- 

^ole que de no comparecer le oa-, 
rará el perjüició consiguiente e
incurrirá en las demás responsa-

Por tanto ruego a todas las 
autoridades y encargo a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura 'de dicho procesado y 
de'Ser habido sea puesto a «dispo
sición de-este. Juzgado-

Dado en Loj^roño , a 3 l «'de 
Agosto de 1948’

El Juez de-ir.strucción .

’REQUISITORIA
3620

Guí umct^ .\fuitín» z - Pablo de 
17 artos natural de Logroño hi
jo de Úiónisio y de D itiva domí- 
ciliadíj LiliinLimei.te < n Logroño 
comparece lá* an te. «-4 Juzgado de 
instrucción.- de Logroño den
tro df 1 té. miño de di: z días p la 

• ctMis^iluirse •( .n prisión provisio
nal.por la causd n.° 192 de 1948 
que se le sigue en este Juzgado 
por el delito de T L “ de hurto; 
ape cibiét dole Tiu< dé no’compa- 
rccir le paraiá ti.íxtjuicio coi^ 
seguiente e incTirriiá en la demás 
re^ponsabilidíides que determina 
la Ley.^ * -

Per tanto ruego a todas, las 
a'ttt<ñ'i4ad.es y eñeafgo a la Polcía 
Judicial’pr'ocedan a la busca y 

'captura de dicho p oci sado y de 
ser-habido sea puesto.a disposi
ción de este Juzgado ' -

■‘Dado én Log riñó a diez, de 
Septiembi’. de 1948*

El Juez dt- instrucción

Anunc oi Ofhialet
'ANUNCIO'

3619
Por el plazo i eglamentario 

qutd «n expuestos'al público^en 
la Secretan.r de Chte Ayunta-’

' miento los p:.drones de la Paten
te de AutomáviLes, parfi el próxi
mo Pñü de 1949. '
- Ar.guiarío 9 de Sepii- mbre de 
1948

. El AloaJxto.
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